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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CURRICULUM VITAE 

 
 
 
 
 

Nombre: Israel Analco Rojas 

Área de 
Adscripción: 

Dirección Distrital 27 

Denominación 
del Puesto: 

Titular de Órgano Desconcentrado 

Número de 
empleada (o): 

6949 

 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

 Carrera e Institución Período 

Licenciatura: Relaciones Internacionales-Universidad Nacional Autónoma de 
México 

2000-2004 

Educación Media 
Superior: 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 1997-2000 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

 
Período de inicio: (mes/año)  
Enero 2022 
Conclusión del empleo: 
(mes/año)  
Actual 

Denominación de la 
Institución/Empresa:  
 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México 

Lugar (Ciudad):  
 
Ciudad de México 

Cargo o Puesto: Titular de Órgano Desconcentrado 

Funciones del Puesto: 
 
Coordinar las actividades de las áreas sustantivas del órgano desconcentrado, con el fin de 
promover que se alineen a la estrategia del OPLE. 
 
Vigilar que la ejecución de las actividades del órgano desconcentrado, así como las interacciones 
del mismo con otras entidades se apegue a la normatividad aplicable, en los términos del alcance 
definido para el mismo. 
 
Controlar los tiempos de ejecución de las estrategias de los órganos centrales, con el fin de 
promover que se cumplan los requerimientos establecidos y el mandato institucional. 
 
Fungir como enlace del órgano desconcentrado con otras entidades, públicas y privadas, en tanto 
tengan como fin último la ejecución de las estrategias encomendadas al órgano desconcentrado. 
 
Realizar, en su ámbito de competencia, funciones de oficialía electoral de acuerdo con lo delegado 
por los órganos centrales del OPLE, con el fin de dar fe de actos y hechos que puedan impactar en la legalidad 
o validez de los procesos electorales locales.  
 
Coordinar, en su ámbito de competencia, los procesos de sustanciación y tramitación de los procedimientos 
sancionadores electorales ordinarios y especiales, así como de los medios de impugnación electoral de 
conformidad con la ley en la materia, para promover el apego a la normatividad vigente.  
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Ejecutar los acuerdos y disposiciones relativas a la coordinación con el Instituto Nacional Electoral y los 
correspondientes al Organismo Público Local en materia de organización electoral. 
 
Realizar, en su ámbito de competencia, funciones de oficialía electoral de acuerdo con lo delegado por los 
órganos centrales del OPLE, con el fin de dar fe de actos y hechos que puedan impactar en la legalidad o 
validez de los procesos electorales locales. 
 
Coordinar, en su ámbito de competencia, los procesos de sustanciación y tramitación de los procedimientos 
sancionadores electorales ordinarios y especiales, así como de los medios de impugnación electoral de 
conformidad con la ley en la materia, para promover el apego a la normatividad vigente. 

 

Período de inicio: (mes/año) 

Noviembre 2017 
 
Conclusión del empleo: 
(mes/año) 

Diciembre 2021 

Denominación de la 
Institución/Empresa:  
 
Instituto Nacional Electoral  

Lugar (Ciudad):  
 
 

Ciudad de México 

Cargo o Puesto desempeñado: Jefe de Departamento de Coordinación con Organismos Públicos Locales 
Electorales 

Funciones del Puesto: 

 
Desarrollar el proyecto del Calendario y el Plan Integral de Coordinación y calendario de los procesos 
electorales de las entidades que realicen comicios para promover el cumplimiento de las actividades necesarias 
para la organización de procesos electorales locales. 
 
Dar seguimiento a las actividades de los Calendario y, en su caso, de los Planes Integrales de Coordinación 
de cada una de las entidades federativas para asegurar su desarrollo conforme a los tiempos establecidos. 
 
Comunicar oportunamente al superior jerárquico sobre incumplimientos o retrasos detectados que obstaculicen 
el adecuado desarrollo de los procesos electorales locales para que se tomen las acciones pertinentes. 
 
Elaborar los informes de las actividades de los Planes Integrales de Coordinación para que la Subdirección de 
Coordinación con Organismos Públicos Locales para valorar los asuntos que ameriten atención especial. 
 
Analizar las solicitudes formuladas por los Organismos Públicos Locales con relación a las actividades de los 
procesos electorales locales, con excepción de las que tengan carácter normativo, para que se oriente su 
atención a las Unidades Administrativas del Instituto. 
 
Mantener la comunicación permanente con los enlaces de vinculación que se establezcan en los Organismos 
Públicos Locales y las Unidades Administrativas del Instituto para que se coordinen las actividades electorales. 

 

 
 

Período de inicio: (mes/año) 

Abril 2015 
 
Conclusión del empleo: 
(mes/año) 
Noviembre 2017 

 

Denominación de la 
Institución/Empresa:  
 
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Lugar (Ciudad):  
 
 

Ciudad de México 

Cargo o Puesto desempeñado: Jefe de Departamento de Recursos Materiales 
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Funciones del Puesto: 
 
Actividades relacionadas al área de recursos materiales y servicios generales. Realización de los 
procedimientos de adquisiciones en sus diferentes modalidades, licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas y adjudicaciones directas, así como los tramites de pago con las respectivas deducciones y 
penas convencionales ante el área de recursos financieros.  
 
Procedimientos de contratación desde su planeación, investigación de mercado y ejecución a través de los 
mecanismos establecidos por la normatividad vigente.  
 
Elaboración de contratos para visto bueno de las áreas jurídicas y de la Dirección Regional, así como 
seguimiento a la ejecución de los contratos de servicios y de bienes.  
 
Planeación e Integración de los presupuestos de servicios de vigilancia, limpieza y mantenimiento automotriz 
para la Coordinación Estatal. Asimismo, coadyuve a la integración, operación y seguimiento del subcomité 
regional de revisión de bases, al subcomité regional de adquisiciones y al subcomité regional de medio 
ambiente, atendiendo a través de estos cuerpos colegiados los asuntos que ahí se someten.  
 
Seguimiento al cumplimiento de acuerdos y reporto dichas actividades al seno del comité.  
 
Administración del parque vehicular, en los temas de mantenimiento combustible y tramites vehiculares.  
 
Control de almacén estatal de bienes de consumo y llevamos a cabo los levantamientos físicos de inventarios 
de bienes instrumentales. 

 

 
 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 

 
1.- Organización de Procesos Electorales. 
2.- Planeación de Proceso Electorales. 
3.- Actividades Operativas para la Ejecución de Actividades de Procesos Electorales. 
4.- Administración de bienes y servicios. 
5.- Contratación de bienes y Servicios. 
6.- Control Interno Institucional. 
7.- Supervisión de procesos. 
8.- Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
OTROS CURSOS: 
(Los tres más relevantes) 
 

1.- Modelo de Financiamiento y Fiscalización en México. 

2.- Régimen Sancionador Electoral POS y PES. 

3.- Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 
 


